
Santiago, veinte de enero de dos mil veinticinco.

VISTOS: 

PRIMERO: Que comparece Rodrigo Ojeda Garrido, abogado, en favor 

de Jorge Andrés Palma Daza, interponiendo recurso de protección en contra 

de la  Corporación de Asistencia Judicial  de la  Región Metropolitana, 

representada por su director general Rodrigo Mora Ortega, por haber dictado 

la Resolución Afecta Nro. 02/2023, del 14 de julio de 2023, notificada el 9 de 

julio de 2024, que dispuso el término de la relación laboral del recurrente, 

actuación que considera ilegal y arbitraria, ya que se fundamentaría en una 

acción  disciplinaria  prescrita,  que  ha  sido  objeto  de  decaimiento 

administrativo y no considera circunstancias atenuantes en la determinación 

de la sanción, vulnerando las garantías constitucionales contempladas en el 

artículo 19, Nros. 2 y 3 de la Constitución Política de la República.

Expone que mediante Resolución Exenta Nro. 1089/2018 se ordenó 

una  investigación  sumaria  contra  el  recurrente  debido  a  una  denuncia 

interpuesta el 21 de febrero de 2018. El fiscal designado formuló cargos el 15 

de junio de 2018 y, tras la presentación de descargos, mediante Resolución 

Exenta  Nro.  4376/2018,  se  ordenó  la  reapertura  de  la  investigación, 

manteniendo los  mismos cargos  formulados.  El  fiscal  instructor  emitió  su 

informe final el 10 de julio de 2019.

Agrega que mediante Resolución Exenta Nro. 078 de 7 de enero de 

2022, notificada el 27 de mayo de 2022, se impuso la sanción, contra la cual 

se interpuso recurso de reposición y apelación en subsidio. La reposición fue 

rechazada  el  23  de  diciembre  de  2022  y  la  apelación  subsidiaria  fue 

desestimada por el  Consejo Directivo de la Corporación el  26 de abril  de 

2023.

Sostiene que el acto impugnado es ilegal y arbitrario por tres razones 

fundamentales:  primero,  la  acción  disciplinaria  se  encuentra  prescrita 

conforme con el artículo 158 del Estatuto Administrativo, al haber transcurrido 

más  de  cuatro  años  desde  la  comisión  de  los  hechos;  segundo,  el 

procedimiento  ha  sido  objeto  de  decaimiento  administrativo  por  falta  de 

diligencia  y  tramitación  oportuna,  infringiendo  los  principios  de  celeridad, 

eficacia  y  eficiencia  establecidos  en  las  leyes  Nros.  19.880  y  18.575;  y 

tercero, no se consideraron las circunstancias atenuantes concurrentes para 

determinar la proporcionalidad de la sanción.
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Argumenta que estas actuaciones vulneran el derecho a la igualdad 

ante la ley y el debido proceso, al otorgar un trato diverso sin motivo racional 

ni sustento en los hechos, y al no respetar las garantías de un procedimiento 

racional y justo dentro de un plazo razonable, conforme con lo establecido en 

el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Por estas razones, solicita que se acoja el presente recurso y, en su 

mérito, se ordene: a) reintegrar al funcionario en el cargo que tenía antes de 

la  medida  disciplinaria;  b)  dejar  sin  efecto  el  registro  de  la  sanción  e 

inhabilidad  consecuente,  oficiándose  a  la  Contraloría  General  de  la 

República; c) el pago íntegro de todas las remuneraciones y emolumentos 

dejados  de  percibir  durante  la  sustanciación  de  la  presente  acción  de 

protección; y d) la condena en costas de la recurrida.

SEGUNDO: Que, en su informe, la Corporación de Asistencia Judicial 

de  la  Región  Metropolitana,  representada  por  el  abogado  Oscar  Rodrigo 

Vergara Muñoz,  solicita el  rechazo del  recurso de protección, con costas, 

fundado en las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término,  expone la  naturaleza jurídica de la Corporación, 

señalando que es un servicio público descentralizado, sin fines de lucro, con 

personalidad jurídica  y  patrimonio  propio,  creado por  la  Ley  Nro.  17.995, 

relacionado con  el  Presidente  de  la  República  a  través  del  Ministerio  de 

Justicia.  Precisa que sus funcionarios,  si  bien se rigen por el  Código del 

Trabajo,  mantienen  su  calidad  de  funcionarios  públicos,  sometidos  a  la 

fiscalización de la Contraloría General de la República.

En segundo lugar, alega la improcedencia del recurso por errores en 

sus fundamentos normativos, toda vez que el recurrente basa su acción en 

los artículos 158 y 159 del Estatuto Administrativo, normativa que no resulta 

aplicable  a  los  funcionarios  de  las  Corporaciones  de  Asistencia  Judicial, 

quienes se rigen por el Código del Trabajo conforme con la Ley Nro. 19.263.

Como  tercer  argumento,  sostiene  la  inexistencia  de  un  derecho 

indubitado por parte del recurrente, requisito esencial para la procedencia de 

la acción de protección según la jurisprudencia de los tribunales superiores 

de justicia, citando diversos fallos que respaldan dicha posición.

En  cuarto  término,  aduce  que  el  señor  Palma  no  señala  la  forma 

específica en que se habrían producido las vulneraciones constitucionales ni 
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los actos concretos que configurarían las infracciones alegadas, lo que le 

produce indefensión.

Como quinta alegación, plantea la preclusión del derecho a impugnar 

los  actos  administrativos  por  haber  concurrido  el  funcionario  a  su 

materialización  a  través  de  actos  propios,  participando  en  todas  las 

actuaciones del  procedimiento disciplinario sin alegar la excesiva tardanza 

que ahora reclama.

En sexto lugar, argumenta la inexistencia de un acto ilegal o arbitrario, 

señalando  que  el  procedimiento  disciplinario  se  ajustó  estrictamente  a  la 

normativa aplicable, garantizando el derecho a defensa del funcionario.

Finalmente,  hace presente que conforme a la Resolución Nro. 2 de 

junio de 2024, de la Contraloría General de la República, el afectado disponía 

de un plazo de 10 días para impugnar la legalidad de la resolución que puso 

término a su contrato ante dicho órgano contralor, lo que no realizó.

TERCERO: Que,  conforme es unánimemente aceptado tanto por la 

doctrina como por la jurisprudencia,  el  recurso de protección de garantías 

constitucionales, consagrado en el artículo 20 de la Constitución Política de la 

República, constituye jurídicamente una acción de evidente carácter cautelar, 

destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  las  garantías  y  derechos 

preexistentes  que  en  esa  misma  disposición  se  enuncian,  mediante  la 

adopción  de  medidas  de  resguardo que se  deben tomar  ante  un  acto  u 

omisión arbitrario o ilegal que impida, amague o perturbe ese ejercicio.

CUARTO: Que el acto que se tilda por el recurrente como arbitrario e 

ilegal, es la Resolución Exenta 02/2023, de fecha 14 de julio de 2023, que 

rechazó el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente en contra de la 

Resolución  Exenta  Nro.  078/2022  de  7  de  enero  de  2022,  y  dispuso  la 

aplicación  de  medida  disciplinaria  de  termino  del  contrato  de  trabajo  del 

recurrente  sin  derecho  a  indemnización  por  aplicación  de  la  letra  a)  del 

artículo 160 N° 1 del Código del Trabajo. 

QUINTO: Que  de  los  antecedentes  proporcionados  por  las  partes, 

aparece que la decisión adoptada por la recurrida es producto de un sumario 

afinado y que la llevó a decidir poner término al contrato de trabajo que regía 

entre las partes, notificándosele al recurrente el día 9 de julio del año 2024.

SEXTO: Que de lo que se expone en el motivo precedente, se advierte 

que el recurrente carece de un derecho indubitado, requisito indispensable 
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para la procedencia del recurso y pueda ser protegido por la presente vía; por 

el  contrario,  se  detecta  en  forma  clara  y  expresa,  la  existencia  de  una 

controversia  que  debe  ser  resuelta  por  la  vía  jurisdiccional,  pues  la 

vinculación entre las partes era mediante un contrato de trabajo y que el 

sumario administrativo fue determinante para decidir el  término del mismo 

para el empleador, pero que en ningún momento impide al recurrente discutir 

la procedencia de la causal invocada ante la judicatura laboral.

SÉPTIMO: Que  de  lo  que  se  viene  razonando  entonces  las 

alegaciones formuladas por el recurrente por las que se impugna el sumario, 

deben y pueden ser vertidas ante los tribunales del trabajo, haciendo valer las 

pruebas  pertinentes,  excediéndose  de  este  modo  la  presente  vía  de 

naturaleza eminentemente cautelar. 

OCTAVO: Que,  de  acuerdo  con  lo  que  se  viene  razonando, 

corresponde  desestimar  la  acción  constitucional  siendo  innecesario  emitir 

pronunciamiento sobre las garantías denunciadas.

Por estas razones y de conformidad a lo establecido en el artículo 20 

de la Constitución Política de la República, se rechaza, sin costas, el recurso 

de protección constitucional deducido a favor de Jorge Andrés Palma Daza 

y  en  contra  de  la  Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  la  Región 

Metropolitana.

Redacción de la ministra señora Marisol Andrea Rojas Moya

Regístrese, comuníquese y archívese, en su oportunidad.

Protección N°17.995-2024.
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Pronunciado por la Sexta Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Marisol Andrea Rojas

M., Ministro Suplente Daniel Eduardo Aravena P. y Abogado Integrante Rodrigo Asenjo Z. Santiago,

veinte de enero de dos mil veinticinco.

En Santiago, a veinte de enero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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